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DICTAMEN 50 

Para el establecimiento de las acciones afirmativas para los pueblos y comunidades indígenas 
debemos partir de la base constitucional para la potencializaci6n de los derechos de estos 

pueblos, en el artículo 2° Constitucional, el que estable que Ja conciencia de la identidad indígena3 

deberá ser criterio fundamental para determinar a quienes se aplican fas disposiciones sobre 
pueblos indígenas y más adelante en su párrafo cuarto refiere que para el reconocimiento de los 
pueblos y comunidades indígenas se deberá tomar en cuenta, además de esta conciencia de 
identidad, los diversos criterios que en su caso determino Ja Sala Superior en el SUP-REC-

Mientras que en el caso de las acciones relativas a la Juventud estableció: 

En ese sentido, la Sala Superior en diversos precedentes ha establecido que en materia electoral 
se ha implementado la técnica de las cuotas de candidaturas a grupos que, se presume, han sido 
objeto de discriminación con anterioridad (jóvenes, indígenas, mujeres, personas con alguna 
discapacidad etc.) con el fin de facilitar el acceso de individuos de dichos grupos a la posibilidad de 
ejercer, en forma efectiva, su derecho a ser votados. 5 

Ha señalado que de conformidad con los artículos 1, 2 y 4 de la Constitución General, 
corresponde a las autoridades en el ámbito de sus competencias, promover y garantizar los 
derechos humanos de carácter político electoral, lo que se traduce en el establecimiento de 
determinadas obligaciones a los partidos politicos nacionales, para incentivar la participación de 

los jóvenes en la vida democrática del Estado. 6 

A su vez, que resulta de la mayor relevancia que se establezcan medidas e impulsen así acciones 
que sean incluyentes de los jóvenes a fin de que los órganos del Estado y las decisiones públicas se 

nutran de la visión, conocimientos, inquietudes y preocupaciones de las nuevas generaciones y se 

/es haga participes de decisiones gubernamentales que afectarán su vida adulta y la de su 

generación. 

De ahí que, se considera por esta Comisión la necesidad de que el Partido comunique a 

esta autoridad el impacto de las acciones afirmativas contenidas en los Lineamientos de 

Paridad de Género e Igualdad Sustantiva en sus procesos internos de selección de 

3 Tesis: la CCXXXIV/2013 (IOa.) con el rubro PERSONAS, PUEBLOS Y COMUNIDADES INDfGENAS. LA 
AUTOCONCIENCIA O LA AUTOADSCRIPCIÓN PUEDE DELIMITARSE POR LAS CARACTERfSTICAS Y 
AFINIDADES DEL GRUPO AL QUE SE ESTIMA PERTENECER. La autoconciencia o la autoadscripción constituye el 
criterio detenninante para definir quiénes son las "personas, los pueblos y las comunidades indlgenas•, en términos del 
artículo 2o., párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En ese sentido, la 
autoidentificación, aun cuando es un elemento propio del sujeto por pertenecer a su fuero interno, no tiene una 
connotación ambigua o inferencia!, pues la autoconciencia puede delimitarse por las características y afinidades del grupo 
al que se estima pertenecer, de las cuales se desprenden diversos elementos objetivos comprobables y particulares, como 
son: a) la continuidad histórica; b) Ja conexi4n territorial; y, e) las instituciones sociales, económicas, culturales y poHticas 
distintivas, o parte de ellas. Disponible 
https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSist/paglnas/DetalleGeneralV2.aspx?ID=2004277&Clase=DetalleTeslsBL&Semanario= O 
"'Disponible en https://www.te.gob.mx/sentendasHTMLJconvertir/expediente/SUP-REC-28-2019 
5 SUP-JRC-96/2008. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Consultable en: 
https://www.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2008llRQSUP-IRC-00096-2008.htm 
6 SUP-RAP-71/2016 y Acumulados. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Consulta!> 
en: htq>s://www.te.gob.mx/EEISUP/2016/RAP/71 /SUP 2016 RAP 71 -551218.pdf 
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candidaturas, a efecto de implementar 7 los mecanismos que permitan la inclusión de 

personas en situación de vulnerabilidad, como lo son las pertenecientes a pueblos y 
comunidades indígenas y la juventud, de acuerdo a lo determinado en los Lineamientos de 

Paridad de Género e Igualdad Sustantiva, en los términos siguientes: 

a) Postulación paritaria en distritos y municipios impar. Si bien el partido refiere que se 

dividirá la postulación en una regla 50-50, lo cierto es que de acuerdo a la totalidad de 

municipios, la asignación debe ser 3 a encabezarse por mujeres y 2 por hombres, además 

de que debe observar lo establecido en el bloque cualitativo de postulación paritaria en 

munícipes; mientras que en diputaciones también establece una regla 50-50 para la 

asignación de diputaciones entre los géneros, y si sobrase un distrito, lo sorteara para 
alcanzar la paridad; dichas disposiciones no son compatibles en los Lineamientos de 

Paridad de Género e Igualdad Sustantiva en los que se ha establecido que los números 
impar serán a favor del género femenino, tal como se desprende de los artículos 1 O y 
13 de dicho lineamientoª. 

b) Postulación en distritos y planillas de munícipes de candidaturas indígenas. 
En este caso, el Partido deberá manifestar los criterios para asegurar 

invariablemente que en su proceso interno contara con Ja participación de personas 

con adscripción indígena tanto en candidaturas para diputaciones como integrantes 

de las planillas de munícipes, tal como se desprende de lo establecldo en el artículo 

20 numeral 2 y 3 de los lineamientos9 antes referidos. 

7 Sobre la observancia de estos Lineamientos, se estableció en su articulado lo siguiente: Artfculc 1. Los presentes 
lineamientos son de orden público y de observancia general para los partidos politicos, coaliciones, y candidaturas 
independientes que postulen candidaturas para cargos de elección popular en el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2020-2021 en el Estado de Baja California. Artículo 2. Los presentes lineamientos tienen por objeto impulsar y 
reiLJlar, de forma enunciativa más no limitativa, la op/icod6n efectiva de los principios constitucionales de paridad de género, 
igualdad sustantiva y no discriminación, de acuerdo al marco normativo c011Yencíonol y constltudona/ aplicable en materia 
electoral. Paro ello, se establecen las reglas que se deberán observar paro garantizar el cumplimiento de estos principios en la 
~ostulación. registro y designación de cargos de elección popular. 

En el artículo 1 O se establece que, para garantizar la paridad horizontal en el registro de candidatas y candidatos al carga 
de diputaciones por el principio de mayoría relativa, los partidos políticos deberán postular, por lo menos, nu~ 
diputaciones del género femenino y el restante del masculino. En el caso de que un partido polftlco postule sólo un 
porcentaje del total de candidaturas, se verificará que la postulación sea del cincuenta por ciento de cado género. Cuonda el 
número de candidaturas sea impar, deberá existir al menos una fórmula más del género femenino, con relación a las fórmulas 
registradas del género masculino. Mientras que se establece en el artículo 13 que, para garantizar la paridad horizontal y 
considerando que e/ estado ele Baja Californio se conformo de cinco municipios, lo que conllevo que las candidaturas o repartir 
sean impares. se deberá garantizar la mayor porticipoci6n del g~nero femenino, por lo tanto, en por lo menos tres de las 
cinco planillas a munícipes deberán encabezarse por mujeres. Disponible en 
https://www.ieebc.mx/archivos/sesiones/sesiones2020/ext/dictamen/DictamenNo7CISyND.pdf 
9 Dichos numerales establecen: paro la postulación de candidaturas indígenas se estará a la metodología siguiente: I. 
Presencia lndl¡ena. El Instituto Electoral con base en los estudios vertidos en el acuerdo por el que se aprueban los presentes 
lineamientos, determinó que todos tos municipios de Boja California, cuentan con presencia indlgeno. 2. De los 
Ayuntamientos. Lo acción afirmativo consiste en realizar la postulación en los planillas de regidur(as de mayoría relativa, de por 
lo menos una fórmula de candidatos o candidatas. en los municipios ele Mexicali, Tecate, Tljuana y Playas de 
Rosarito, mientras que en Ensenada deberán postular por lo menos dos fórmulas de candidatos o candidatas, 
correspondientes coda una a un género. Los partidos po/{tlcos deberán aplicar lo acción afirmativa en favor de las comunidades 
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c) Postulación de candidaturas a favor de la Juventud. Se determinó por la 

autoridad electoral la obligación de postular a ciudadanas y ciudadanos cuya edad 

comprenda de los 18 a 34 años, en al menos en un 30% de las candidaturas para 

diputaciones y munícipes, con salvedad al cargo de presidencia municipal, en el que 

se requiere tener 25 años cumplidos al día de la elección. 

De ahí, que se requiere que el Partido comunique a esta autoridad la 
determinación de los criterios que aseguren la integración a sus métodos internos 
de selección de candidaturas en Baja California las disposiciones necesarias para la 

participación de ciudadanos y ciudadanas en términos paritarios que pertenezcan a las 

comunidades indígenas así como jóvenes, con la finalidad de lograr su inclusión en los 

procesos democráticos internos del Partido en observancia con los principios de paridad 

d~ género e igualdad sustantiva de acuerdo a los Lineamientos de emitidos por este órgano 

electoral. 

Por lo que a fin de respetar y garantizar los prmc1p1os de auto-organización y 
autodeterminación de los partidos políticos, de acuerdo al artículo 9° del Lineamiento y a 

efecto de que sea la propia institución partidista quien reponga el procedimiento 

respectivo; en ese sentido, se considera que en un plazo no mayor a 5 días para que 
presente ante esta autoridad la determinación antes señalada acompañada de la 
documentación estatutaria respectiva en el entendido de que el Consejo General 

verificará el cumplimiento a lo ord.enado; lo anterior de conformidad al artículo 269, 

numeral 3, del Reglamento de Elecciones del INE. 

Por lo antes expuesto, fundado y motivado, se somete a la consideración de este Órgano 

de Dirección Superior, los siguientes: 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se ordena la reposición parcial del proceso interno de selección de 

candidaturas del Partido en los términos del considerando 11.4 del presente dictamen. 

SEGUNDO. Notifíquese al Partido dentro de las veinticuatro horas siguientes al de su 

aprobación por el Consejo General. 

TERCERO. Publíquese el presente dictamen en la pagina de internet · del Instituto 

Electoral, en términos de lo establecido en el artículo 22, numeral 4, del Reglamento 

postulación en las candidaturas a diputaciones por mayorfa relativa, de por lo menoi dos fórmulas lnte¡rada 
personas indígenas, correspondientes cada una a un género, en cualquiera de los distritos electorales del estado. 
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TERCERO. Publíquese el presente dictamen en la página de internet del Instituto 

Electoral, en términos de lo establecido en el artículo 22, numeral 4, del Reglamento 

Interior. 

DADO en la Sala de Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, 

en la ciudad de Mexicali, Baja California, a los veintidos días del mes de diciembre de dos mil veinte. 

ATENTAMENTE 
"Por la Autonomía e Independencia 

de Los Organismos Electorales" 

EBORAH ESQUIVEL BARRÓN 
SECRETARIA TÉCNICA .. 
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